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ORGANIZA: CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA 
COORDINA: GREGORIA MIHÍ PUERTAS 
LUGAR: CEP DE ORCERA 
FECHAS: 23-25-30 de noviembre. 1-9 de diciembre de 2010 
HORARIO: de 16,30 a 20,30h (23-25noviembre/ 9 de diciembre).  
De 17 a 20h.( 30 de noviembre y 1 de diciembre).   
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: Hasta el 19 de noviembre de 2010 
 

  CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA 
 Delegación Provincial de Jaén 

                    
                                     
 
 

 
 

eco-CEP: protegemos nuestro Planeta 



   
 

        

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
 

 
INSCRIPCIONES:  

1. INTERNET: En Séneca > CEP > Consulta Actividades Formativas. Se  escoge 
el CEP de Orcera, Estado: Abierto plazo solicitudes, y Buscar. Una vez 
localizado el curso,  a la derecha se puede consultar la ficha en detalle o 
inscribirse. 

2. En el supuesto de imposibilidad con SÉNECA,  contactar con la 
Coordinación de la actividad y,  en su caso, cumplimentar la siguiente ficha: 

FICHA DE INSCRIPCIÓN (Sólo utilizar por indicación del CEP) 
APELLIDOS: 
 

 

NOMBRE: 
 

 

N.I.F. 
(Imprescindible) 

 

CENTRO DE DESTINO / LOCALIDAD:  
 
Fijo: 

TELÉFONO DE CONTACTO:  
 Móvil: 

CORREO ELECTRÓNICO:  
(muy importante) 

 

AUTORIZACIÓN: 
(muy importante para el cobro de 
desplazamientos) 

Autorizo a la Consejería de Educación a emplear, como número de cuenta 
de ingresos, el CCC registrado en Sirhus-E: 
 
                 Firma:  
                     

OTROS:  
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN:  
1. Coordinadores/as de centro del I Plan Andaluz de Seguridad y Salud Laboral. 
2. Miembros del Equipo Directivo. 
3. Profesorado de la comarca. 
4. Profesorado de la provincia. 
5. Orden de recepción de solicitudes. 

La inscripción  deberá hacerse a través de SÉNECA hasta el  19 de 
noviembre de 2010. 
Notas de interés:  

 La lista de admitidos/as se publicará en la página web del CEP antes del comienzo de la actividad. 
 Las Bolsas de Ayuda se ajustarán a las características propias de cada acción formativa. 
 Para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del profesorado, el CEP  adoptará 

las medidas necesarias para el cuidado de menores durante las horas presenciales de la actividad. 
Esta opción queda supeditada a las posibilidades que al respecto ofrezca la localidad donde se 
celebre la actividad. 

 En el supuesto de que la actividad ocupe parte de horario lectivo, será responsabilidad de cada 
asistente la obtención del permiso correspondiente.  

 El CEP se reserva el derecho a modificar el programa, si las circunstancias así lo requieren. 
 La inscripción en una acción formativa supone la aceptación de las condiciones de la misma. 

“El profesorado que desee renunciar a participar en una actividad formativa deberá 
hacerlo, al menos, 3 días antes de su inicio. Quien así no lo hiciera, no podrá 
inscribirse en ninguna otra actividad convocada por el CEP en un plazo de tres 
meses”. Reglamento de Organización y Funcionamiento CEP de Orcera, art. 10.7b. 



   
 

        

JUSTIFICACIÓN: 
 
La prevención de riesgos laborales, la promoción y protección de la salud de 
los trabajadores y trabajadores de la enseñanza, el manejo de situaciones de 
emergencia sanitaria, forman parte de los objetivos prioritarios de la 
Consejería de Educación, que facilitará los medios y recursos humanos para 
hacerla extensiva a todo el profesorado de los centros docentes públicos. 
 
OBJETIVOS: 
 

 Conocer el marco legal de referencia del Plan de Autoprotección. 
 Conocer el Plan Territorial de Emergencias de Andalucía. 
 Conocer las funciones del Equipo de Primera Intervención. 
 Conocer el Plan de Actuación ante Emergencias. 
 Conocer el uso de extintores. 
 Conocer, manejar y simular situaciones de emergencia sanitaria: 

primeros auxilios. 
 

CONTENIDOS: 
 Nociones básicas del Plan de Autoprotección. 
 Nociones básicas del Plan Territorial de Emergencias de Andalucia. 
 Nociones básicas del Plan de Emergencia y funcionamiento del 112. 
 Nociones de simulacro de evacuación o confinamiento. 
 Formación teórica del fuego y extintores. 
 Formación práctica en el uso de extintores. 
 Formación teórico-práctica sobre el manejo de situaciones de 

emergencia sanitaria. Primeros auxilios. 
 
 
METODOLOGÍA: 
La mayoría de las sesiones o módulos partirán de una introducción teórica, 
a continuacion se plantearán actividades prácticas o de aplicación. 
  
EVALUACIÓN: Encuesta Séneca 
 
 
MODALIDAD Y DURACIÓN: Curso de 20horas. 
 
Nº DE PLAZAS: 30 
 
DIRIGIDO A:  
 
- Cordinadores/as de centro del I Plan Andaluz de Seguridad y Salud Laboral. 
- Miembros de los Equipos Directivos de los centros. 
- Resto del profesorado 
 
 



   
 

        

 
PONENTES:  
 
Raul Quesada Ruiz: Director Provincial del Dpto. de Socorro y Emergencias 
de la Cruz Roja. 
 
Francisco Delgado Liébana: Coordinador Provincial del Gabinete de 
Seguridad y Salud Laboras de la Delegación de Educación de Jaén.  
 
Manuel José Garrido Moreno: Coordinador provincial del 112. 
 
Expertos en Autoprotección y extinción de incendios (bomberos para 
impartir la parte práctica: uso y manejo de extintores y BIEs). 
 
PROGRAMA 
 
1ª Sesión: (23-11-2010). De 16,30 a 20,30h.   
Taller de primeros auxilios 
 
2ª Sesión: (25-11-2010). De 16,30 a 20,30h. 
Taller de primeros auxilios 
 
3ª Sesión (30-11-2010). De 17 a 20 h. 
- Introducción al marco legal de referencia del Plan de Autoprotección 
- Planificación de emergencias. 
- Plan Territorial de Emergencias de Andalucía. 
- Autoprotección. Marco legal 
- La norma básica de autoprotección. 
 
4ª Sesión: (01-12-2010) De 17 a 20h. 
- Los Planes de Autoprotección en los Centros Docentes de Andalucía. 
- Realización de simulacros. 
- La gestión de emergencias. 
- El sistema 112 en Andalucía. 
 
5ª Sesión: (09-12-2010) De 16,30 a 20,30h. 
- Nociones teóricas del fuego. 
- Los sistemas de extinción de incendios. 
- Realización de prácticas de extintores. 
 
COORDINA:   
Gregoria Mihí Puertas: Asesora de Formación del CEP de Orcera. 
especial.cepdeorcera@gmail.com 
edespecial@cepdeorcera.org 
697951921- 953482002 
 
CERTIFICACIONES: 
Las Certificaciones se regirán por la Normativa vigente, (ORDEN  16/10/06 y ORDEN 16/12/08). 


